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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 007/97

Saltillo, Coah., a 29 de julio de 1997. LIC. JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA P R E S E N T E . - 

Distinguido señor Procurador: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 29, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica; 56, 57, 58, 81, 83, del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de este organismo, ha examinado los elementos contenidos en el expediente CDHEC/049/997/SALT /PGJE., tramitado con motivo de la queja presentada por el C. Agustín Huerta Sena, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, cometidas por elementos de la Policía Ministerial destacamentados en esta ciudad, adscritos a la Procuraduría General de Justicia en el Estado y vistos los siguientes:

I.- HECHOS 

A.- El 11 de junio de 1997, el señor Agustín Huerta Sena, presentó queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, en su escrito reclama que el 10 de junio de este año, al ir a bordo de su vehículo circulando por la calle Pérez Treviño y antes de llegar a la cárcel municipal, fue detenido por cuatro elementos de la Policía Ministerial con lujo de violencia, sin mostrarle orden de aprehensión alguna, trasladándolo a los separos de esa misma corporación policíaca localizados en el edificio de la Procuraduría General de Justicia del Estado ubicados en esta ciudad, donde lo sometieron a maltrato físico, provocándole diversas lesiones que alteraron su salud.

B.- Mediante oficio número PV-331-97, del 11 de junio del año en curso, esta Comisión, le solicitó al Procurador General de Justicia del Estado, una medida cautelar, dada la gravedad de los hechos denunciados por el reclamente, ya que en caso de ser ciertos se conculcarían sus derechos humanos, produciéndole daños irreparables o de difícil reparación; la medida precautoria solicitada consistió en suspender de inmediato las acciones reveladas. 

C.- El 12 del mes y año antes señalados, el Director General de Contraloría Interna de esa dependencia, negó las imputaciones expresadas por el quejoso y acompañó a su respuesta copia del oficio número 444/97, girado por el titular de esa institución al C. Director General de la Policía Ministerial del Estado, instruyéndolo para que adoptara todas las medidas necesarias a fin de garantizar la integridad física del C. Agustín Huerta Sena. 

El del 11 de junio de 1997, la CDHEC pidió al C. Procurador General un informe referente a las presuntas violaciones a los derechos fundamentales del quejoso, informe rendido en oficio número DGCI/530/97, del 17 de junio del año en curso, por el Director General de Contraloría Interna, anexando a este diversas constancias. 

I I.- EVIDENCIAS

En este caso las constituyen: 

1.- El acta circunstanciada levantada por los asesores de esta Comisión, con motivo de la entrevista sostenida a las 14:15 horas, del 11 de junio del año en curso, con el C. Agustín Huerta Sena, quien estaba privado de su libertad en los separos de la Policía Ministerial.

2.- El escrito de fecha 11 de junio de este año, signado por el C. Agustín Huerta Sena, en el que reseñó los hechos que motivaron la intervención de este organismo. 

3.- La constancia de comunicación telefónica sostenida por un asesor de esta CDHEC, a las 20:00 horas del 11 de junio del presente año, con el C. Lic. Gerardo Octavio García Ramos, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos. 

4.- La constancia de la entrevista realizada, vía telefónica a las II:00 horas del 17 de junio del año en curso, al Agente Investigador citado en el apartado precedente, a fin de que proporcionara información respecto al trámite dado a la Averiguación Previa Penal que integraba al quejoso en este procedimiento. 

5.- El oficio sin número del 17 de junio de 1997, signado por el Lic. Felipe de Jesús Andrade Mendiola, Coordinador de Agencias Investigadoras de Robos y dirigido al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Sureste. 

6.- La denuncia de hechos presentada por el C. Juan Antonio Ramón Aguirre, en contra de quien resulte responsable, ante el Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia Receptora de Denuncias y querellas, de fecha 5 de junio de 1997. 

7.- La orden de investigación del folio 002488/997, del 5 de junio del año en curso, signado por el Lic. Alfonso Zamora Salas, Agente del Ministerio Público Titular de la Agencia Receptora de Denuncias y Querellas; y dirigido al Supervisor Regional de la Policía Ministerial del Estado. 

8.- El oficio de investigación sin número, del 6 de junio de este año, signado por el C. Lic. Gerardo Octavio García Ramos, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos del Tercer Sector en todas sus modalidades. 

9.- El parte informativo, del 10 de junio del presente año, rendido por los Agentes "C" de la Policía Ministerial del Estado, Segundo Grupo de Robos Tercer Grupo Sector, C. C. Mario Carrizalez Rodríguez y Dagoberto Ramírez Bertaud. 

10.- El dictamen médico practicado al reclamante por el Dr. Juan Humberto de León Múzquiz, a las 21:15 horas del día 10 de junio del presente año. 

11.- El acuerdo de retención dictado por el Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos del Tercer Sector en todas sus modalidades, Lic. Gerardo Octavio García Ramos, el día 10 de junio de este año, a las 17:25 horas, en el que decretó la retención del señor Agustín Huerta Sena. 

12.- El acta de diligencia de ratificación del parte informativo sin número del 10 de junio de 1997, verificada en la misma fecha por el Agente Investigador del Ministerio Público responsable de la integración de la Averiguación Previa Penal número S-G2-1309/997, por el delito de robo con fuerza en las cosas. 

13.- El acta de declaración del quejoso Agustín Huerta Sena, rendida el día 11 de junio del año en curso, dentro de la Averiguación Previa instruida en su contra. 

14.- El acuerdo de libertad, dictado dentro de la Averiguación Previa Penal S-G2-1309/997, en favor del quejoso Agustín Huerta Sena el 12 de junio del presente año, por el C. Lic. Gerardo Octavio García Ramos, Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Grupo de Robos, Tercer Sector. 

15.- La copia del oficio N°. 1400/997, del 17 de junio de 1997, dirigido al C. Juez Tercero del Ramo Penal de esta ciudad, por el cual el Director del Centro de Readaptación Social, le hace saber el estado de salud que presentaba el C. Agustín Huerta Sena al momento de ingresar a ese Centro, a las 14:30 horas del 12 de junio del presente año, al que anexó copia del respectivo informe del Jefe del Departamento Médico General y Psiquiátrico.

16.- El oficio N°. 298/97, del 20 de junio de 1997, signado por el Dr. Fidel R. Rodríguez Villarreal, de la Dirección General de Servicios Periciales en el Estado, dirigido al Director General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

17.- La copia fotostática del dictamen médico de integridad física, practicado al quejoso, el 11 de junio de 1997, a las 14:10 horas por el Dr. José Elías Leija Rodríguez, médico forense de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 

18.- El acta de la declaración testimonial rendida por el C. Julio César Soto de León, levantada el día 12 de junio del año en curso, por el Lic. Pedro Limón Hernández, asesor de esta Comisión. 

III.- SITUACION JURIDICA 

Del escrito inicial de queja suscrito por el señor Agustín Huerta Sena y del propio parte informativo de los agentes de la Policía Ministerial C. C. Mario Carrizalez Rodríguez y Dagoberto Ramírez Bertaud; se establece que el día 10 de junio del año en curso aproximadamente a las 15:15 horas en las inmediaciones de la Pérez Treviño, esquina con calle España de la colonia Urdiñola, iba circulando el primero de los señalados a bordo de su vehículo Volkswagen, modelo 73, color dorado, con placas de circulación EUF8165 del Estado de Coahuila y fue interceptado por los agentes policiacos, en virtud de que estaba señalado como presunto responsable de varios ilícitos denunciados de los que traían órdenes de investigación, por lo que le marcaron el alto y le indicaron al señor Agustín Huerta Sena que se trataba de una revisión de rutina, encontrando en la unidad automotriz un objeto similar al señalado como robado en la denuncia número 2486/997, presentada por el C. Juan Antonio Ramón Aguirre el 5 de junio del año en curso, por el delito de robo con fuerza en las cosas, en contra de quienes resulten responsables, razón por la que los policías ministeriales, detuvieron en supuesta flagrancia al quejoso y junto con el bien se trasladaron al domicilio del señor Ramón Aguirre, quien según el parte, reconoció el aparato de nintendo. 

El detenido fue trasladado a los separos de la Policía Ministerial localizados en el edificio de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, ubicado en la carretera a Torreón kilómetro 2.5 de esta ciudad, en donde lo recluyeron poniéndolo, formalmente, a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público, a las 17:25 horas del 10 de junio del año que curso, hora en que el fiscal decreta su retención legal. 

Al estar recluido, en la madrugada del pasado 11 de junio, elementos de la Policía Ministerial llegaron a la celda en la que se encontraba, sometiéndolo a maltrato físico, produciéndole lesiones que alteraron su salud. 

IV .- OBSERVACIONES 

1.- El señor Agustín Huerta Sena, fue detenido aproximadamente a las 15 horas con 15 minutos del l0 de junio de 1997, en la calle Pérez Treviño y calle España del fraccionamiento Urdiñola de esta ciudad capital, por tratarse de un supuesto caso de delito en flagrancia, de ahí se le traslado al edificio de la Procuraduría General de Justicia, en donde quedó confinado en una de las celdas de los separos de la Policía Ministerial.

2.- El detenido fue puesto, formalmente a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público del segundo grupo de Robos Tercer Sector en todas sus modalidades Lic. Gerardo Octavio García Ramos, a las 17 horas con 25 minutos, del mismo día de su detención, según se observa en el acuerdo de retención dictado por el Agente Investigador de referencia. 

3.- Las violaciones a los derecho humanos cometidas en agravio del señor Agustín Huerta Sena, de acuerdo con las evidencias que obran en el procedimiento que se resuelve son: la detención arbitraria, la retención ilegal y las lesiones inferidas por elementos de la Policía Ministerial al estar privado de su libertad en las instalaciones de la Procuraduría, donde fue sometido a maltrato. 

4.- Para que una persona sea detenida legalmente, la autoridad que lo haga debe satisfacer una serie de requisitos legales, los cuales están consagrados en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que: "...La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". 

Por su parte el artículo 196, apartado A, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila establece en que casos procederá el aseguramiento del inculpado mediante la detención por flagrancia o caso urgente; o mediante arraigo, cuando en el trámite de la averiguación previa se estime necesario.

Ahora bien suponiendo, sin conceder, que efectivamente el aparato de Nintendo encontrado en poder del agraviado, hubiera sido el robado al C. Juan Antonio Ramón Aguirre, en la denuncia presentada por este se señala que el delito se cometió entre las 20:00 y 20:30 horas del 4 de junio del presente año, y la detención se efectuó a las 15 horas con 15 minutos del 10 de junio, es decir ya había transcurrido en exceso el plazo de 72 horas fijado en el numeral 196, apartado A, tercer párrafo del Código de Procedimientos Penales en Coahuila para considerar que se trataba de un caso de delito flagrante. 

5.- En consecuencia la retención decretada por el Agente Investigador responsable de la Indagatoria S-G2-1309/997 fue ilegal, toda vez que el citado servidor público expuso en el acuerdo correspondiente hacerlo, porque se trataba de una detención en flagrancia, lo que también puede advertirse en el acuerdo emitido por el mismo Agente Investigador, a las 15:00 horas del 12 de junio de 1997 para ordenar la libertad del agraviado. A mayor abundamiento, ninguna de las hipótesis contenidas en el artículo 196, apartado A del Código de Procedimientos Penales en Coahuila, se actualizaba para justificar la detención del reclamante, en conclusión la misma fue arbitraria, sin ningún sustento jurídico, pues no se encontraba desplegando ninguna conducta típica, antijurídica y culpable que motivara que los policías ministeriales lo privaran de su libertad. 

6.- De la transgresión a los Derechos fundamentales del señor Agustín Huerta Sena al detenerlo arbitrariamente tuvo que percatarse el Agente Investigador del Ministerio Público, pues si los agentes de la policía ministerial se excedieron en sus funciones, a él le tocaba remediar el abuso cometido y ponerlo inmediatamente en libertad, con las reservas de ley, y no haber decretado su retención. 

Los agentes de la Policía Ministerial C. C. Mario Carrizalez Rodríguez y Dagoberto Ramírez Bertaud, responsables de la detención arbitraria del señor Huerta Sena, además rebasaron las ordenes dadas por el Agente Investigador del Ministerio Público, en el oficio sin número del 6 de junio de 1997 (Evidencia número 8), afectando con su actuación los derechos humanos del quejoso, toda vez que aunque recibieron instrucciones concretas y precisas, ellos, según consignaron en el parte informativo rendido, al detectar a bordo de un vehículo al agraviado, en primer término detienen el vehículo que tripulaba e incluso revisan la unidad, no obstante que no traían ninguna orden para hacerlo. En segundo término, también señalan que al privar de la libertad a Agustín Huerta Sena, lo conducen al domicilio del señor Juan Antonio Ramón Aguirre, denunciante de robo y supuesto propietario del aparato nintendo que tenía en posesión el quejoso, y no es sino después de realizar esto que, según su dicho, lo llevan a los separos de la Policía Ministerial y proceden a rendir el parte al C. Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Grupo de Robos Tercer Sector, parte en el que no se aprecia el acuse de recibo correspondiente (Evidencia número 9). 

La actuación del Ministerio Público, igualmente fue violatoria de los derechos fundamentales del quejoso, pues los elementos de la policía ministerial estaban bajo su mando y debió advertir el exceso desplegado por éstos y cerciorarse que la detención practicada no fue apegada a lo dispuesto en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, pues no se estaba ante un caso de delito flagrante por lo que el citado servidor público no salvaguardó la legalidad y eficiencia en su actuación. 

7.- Por lo que hace a las lesiones de que se duele el quejoso, de conformidad con las evidencias que obran en el expediente de queja se llega al pleno conocimiento de que el señor Agustín Huerta Sena, al estar recluido en los separos de la policía ministerial que se localiza en el edificio de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, sito en la carretera a Torreón kilómetro 2.5, fue objeto de maltrato por parte de elementos de la citada policía, causándole lesiones que alteraron su salud. 

El acuerdo de retención del quejoso fue dictado por el C. Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Grupo de Robos, Tercer Sector a las 17:25 horas del 10 de junio, es decir dos horas y 10 minutos después de su detención. 

La primera revisión médica del detenido tuvo lugar a las 21:15 horas del 10 de junio, esto es, seis horas después de que se detuvo al quejoso, y al examinarlo el médico forense no le detecta lesión alguna (Evidencia 10), pero a las 14:15 horas del 11 de junio de 1997, personal de esta comisión se constituye en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, específicamente en los separos de la Policía Ministerial y en esos momentos Agustín Huerta Sena estaba siendo valorado por un médico legista de la Dirección de Servicios Periciales, Dr. José Elías Leija Rodríguez, quien dictamina que el detenido sí presenta lesiones físicas visibles, describiéndolas y clasificándolas como sigue: "Del examen médico practicado al paciente, se encontró que sí presenta lesiones físicas visibles y no presenta síntomas de y/o signos de intoxicación. DESCRIPCION y CLASIFICACION DE LESIONES: Se valora paciente del sexo masculino de 23 años de edad el cuál refiere dolor retroauricular de lado izquierdo con eritema en la misma región con medidas de 2x4 cm de diámetro; eritoma en la cara lateral de tórax derecho con medidas de 2x5 cm a nivel del séptimo y octavo espacio intercostal derecho; eritema en la parte posterior de la pxtremidad inferior a nivel del tercio inferior del nuslo en su cara interna de 7x1 cm; edema y equimosis en el tercio medio de la pierna izquierda por su cara externa de 4x2 cm. Son lesiones que no pone en peligro la vida tardan menos de 15 días en sanar, no dejan cicatriz en rostro y no dejan secuela funcional. Saltillo Coahuila siendo las 14:15 hrs del día 11 de Junio de 1997" 

(Evidencia número 17). 

Lo expuesto con antelación significa que las lesiones que alteraron la salud del quejoso fueron causadas por el maltrato de que fue objeto en las instalaciones de la Policía Ministerial, cuando el señor Huerta Sena estaba sometido e indefenso, siendo víctima de un castigo extra legal por parte de los elementos de la Policía Ministerial. 

Según el parte informativo rendido por los policías ministeriales responsables de la detención de Agustín Huerta Sena era un caso de delito flagrante y si era así, en acatamiento al artículo 16 Constitucional se le debería haber puesto, formal y materialmente, sin demora a disposición del Ministerio Público, pues el mandato del citado precepto tiene, entre otros, el propósito de que quien esta privado de su libertad no sufra arbitrariedades de parte de los agentes policiacos. En el presente caso, la puesta a disposición fue sólo formal, no material, pues el quejoso rindió su declaración ministerial hasta las 21:05 horas del 11 de junio, por lo que se concluye que cuando el agente del Ministerio Público tuvo a la vista al señor Huerta Sena ya habían transcurrido 29 horas con 50 minutos desde su detención, período más que suficiente para que se cometieran arbitrariedades y abuso contra el detenido. 

En virtud de que el agraviado reveló que fue detenido por cuatro elementos de la Policía Ministerial, aunque el parte informativo solo aparece firmado por dos, y que igualmente señala que en la madrugada del 11 de junio hasta la celda en la que se encontraba llegaron cuatro agentes policiacos, resulta pertinente que la Procuraduría General de Justicia en el Estado, indague que agentes participaron en la detención y quienes en el trato cruel e inhumano inferido al reclamante, ya sea por acción u omisión, provocando alteración a su salud. 

El artículo 19 Constitucional prescribe, en su último párrafo: Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por México el 10 de diciembre de 1948 señala: Nadie será sometido a tortura ni a penas crueles o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por México el 16 de diciembre de 1966, dispone, en su artículo 7, que: Nadie será sometido a tortura ni a penas crueles o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

El Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma de detención o prisión adoptada por México el 9 de diciembre de 1988, señala que:

Principio 1: Toda persona sometida a cualquier forma de... prisión será tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Principio 6: Ninguna persona sometida a cualquier forma de... prisión será sometida a tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

El maltrato inferido a Agustín Huerta Sena durante su permanencia en los separos de la Policía Ministerial ubicados en el edificio de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por haberse ocasionado cuando el afectado estaba sometido e indefenso, hace probable que se lo produjeran con el propósito de castigarlo o tal vez para obtener de él una confesión o determinada información, por lo que podría encuadrar en la figura delictiva de tortura. 

En los hechos que motivaron la queja intervinieron varios servidores públicos sin que se sepa exactamente su identidad y la participación de cada uno de ellos, por lo que corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Estado deslindar las presuntas responsabilidades de quienes lesionaron al detenido y de quienes en el momento del maltrato tenían bajo su custodia al quejoso, y en consecuencia, determinar si se cometió el delito de tortura por acción u omisión, o en su caso, de lesiones y abuso de autoridad. 

Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no pretende obstaculizar la labor de investigación del Ministerio Público, por el contrario reitera su preocupación porque tal quehacer se lleve a cabo observando irrestrictamente los derechos humanos de las personas, pues la dignidad de los seres humanos no debe menoscabarse. En el asunto que se resuelve se comprobó que el quejoso no fue sorprendido flagrantemente en una conducta posiblemente delictuosa, si hubiera cometido un delito es deseable que, previo el proceso penal correspondiente, se le imponga la debida prisión, pero nada justifica que se le haya impuesto un castigo extralegal. 

Por lo expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite formular a Usted, señor Procurador, las siguientes: 

V.- RECOMENDACIONES 

Primera.- Dada la gravedad de los hechos que motivaron la queja del señor Agustín Huerta Sena se abra una Averiguación Previa Penal por las lesiones que le fueron inferidas durante su reclusión en los separos de la Policía Ministerial de esa dependencia, y, en su caso, se indague el propósito de alterarle su salud, para verificar si se trata de una conducta que pudiera encuadrar en un delito de mayor gravedad; en su momento, ejercitar la acción penal correspondiente. 

Segunda.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario interno en contra de los elementos de la Policía Ministerial C.C. Mario Carrizalez Rodríguez y Dagoberto Ramírez Bertaud, por la detención ilegal del señor Agustín Huerta Sena, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios; 76, 77 y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y en su oportunidad se resuelva lo procedente.

Tercera.- Substanciar un procedimiento administrativo disciplinario interno al licenciado Gerardo Octavio García Ramos, Agente Investigador del Ministerio Público del Segundo Grupo de Robos del Tercer Sector en todas sus Modalidades, por la retención ilegal del quejoso, en los términos de lo previsto en los artículos del 51 al 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios, 76, 77 y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Cuarta.- Determinar quienes fueron los elementos de la Policía Ministerial que tuvieron acceso al quejoso y lo sometieron a maltrato causándole lesiones que alteraron su salud, instruyendo el procedimiento administrativo disciplinario interno y aplicarles las sanciones que por su responsabilidad les correspondan.

Quinta.- Tomar las medidas adecuadas y suficientes para que los agentes de la Policía Ministerial, en todos los casos, pongan inmediatamente a los detenidos a disposición del Ministerio Público, actúen siempre y estrictamente bajo el mando de éste, y para que los agentes del Ministerio Público vigilen que todo esto se cumpla indefectiblemente.

Sexta.- Adoptar las medidas adecuadas y suficientes para garantizar la correcta vigilancia de todos los lugares destinados a la guarda y custodia de los detenidos durante su estancia en las instalaciones de esa Procuraduría, y salvaguardar la integridad de los recluidos. 

Esta Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de público, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 58 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada, dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación; en caso de rechazarla, o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública. 

En caso de aceptarla, con el mismo fundamento jurídico invocado, le solicito que las pruebas correspondientes de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; de estimar que el plazo señalado es insuficiente, puede exponerlo de manera razonada a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá solo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla cabalmente, según lo dispuesto en el artículo 87, primera parte del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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